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Consecuencias admlnistratlvas v financieras del provecto de resolución
contenido en el docunento A,/SPC,/36 '"..25

ExEpsición presentada por el Secretario General de conformidad
con eI artículo 153 del reglapento de la Asamblea General

1. En su 48a. sesión, celebrada eI 3 de diciembre de 1981r Ia Comisión política
Especial aprobó eI proyecto de resoluclón contenido en el docurnento A,/SPC/36/I'.25.
La Comisión tuvo también ante sí una exposición de las consecuencias administrati-
vas y financieraa, gue figura en el documento A/SPC/36/L.30.

2. Con arreglo aI párrafo 1 de fa p¡rte dispositiva del prciyecto de resolución
contenido en eI docu¡nento A/SPC/36/L.25' Ia Asamblea General aprobaría eI informe
del Comlté ae ¡frtornaeión U V naría suyas sus recomendaciones fu/. En varios de
sus párrafos dis?ositivosrlse proyecto de resoluclón también contiene recomenda-
ciones acerca de algunas de las mismas cuestiones gue figuran en las recomendacio-
nes del Cmité de Información. I€ presente exposición sobre las consecuericias
adninistrativas y financieras se refierer en priner lugarr a las reconendaciones
gue figuran en eI docu¡nento A/SPC/36/L.25 yr err segundor a las fornuladas en eI
infornre del Comité de Infor¡naciór¡ no abordadas coneretanente en los párrafos dispo-
Sitivos del proyecto de resolución A,/SPC/36/L.25.

L/ Documentos oficiales de ta
a

sesiones, Su[¡lemento tib. 2l lA/36/2L1 .
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3. En eI párrfo 7 de la parte dispositiva del proyecto de resolución A,/SPC/36/-
L.25. Ia Asanblea General pedirfa gue eI Co¡nité ¡{ixto de Información de las
Naciones tlnidas' coro instrumento esencial para Ia coordinaclón y la cooperación
entre organismos en Ia esfera de Ia inf,ormación púUlica y para la elaboración de un
erfogue cq¡ún de la información púUtlca gue abarcara todos los as¡rectos de las
actividades de las organizaciones del sistema, continuase realizando su l,abor, y
gue ae reforzase e hiciese más eficaz. El refuerzo del Conité Mixto de Infornación
y eI aumento de su eficacia reguerirían Ia creación de dos puestos - uno de cate-
gorfa P-5 y otro de categoría G-4 -, gue se utllizarían para La realización de los
trabajos necesarios de investigación y evaluación para Ia preparación del Plan de
Acción de este órgano. Para la creagión de esos dos puestos se necesitarían
fecursos adicionalés por valor de 125.800 dóIares, según eI detall.e siguienter

Sueldos y gastos comunes de personal

Gastos de servicios conunes

Irotal

(tÉlares EE.UU. )

97 s00

28 300

r25 800

4. En el párrafo 12 a) de Ia parte dispositiva del proyecto de resolución se pdi-
ría aI Secretario General gue se asegurara de gue eI Departamento de Información
níblica hiciera un esfuerzo nás decidido para garantizar un eguilibrio en eI empleo
de los idiqnas oficiales en las publicaciones y programas del Departanento. A este
respector se proPone la publicación de 4 nrímeros por año de la Crónica Mensual en
ruso, con una tirada de 2.000 ejenplares. El costo de Ia publicación de I núneros
durante eI bienio 1982-1983 se calcula en 46.000 dólares.

5. En eI párrafo 12 b) de Ia parte disposÍtiva del proyecto de resolución se
pediría aI Secretario General gue reforzara Ia dependencia del Departamento de
InformacÍón Púb1ica encargada de Ia producción de material infornativo de 1as
lil¡aciones Unids en españoI¡ para su difusión por conducto de los Centros de Informa-
ción de las lüaclones ttnidas y de Las oficinas del PNUD ubicados en países de lengua
espaflola.

6. En Ia actualidad se envían ocasionalmente depachos en español a los Centros de
Informaclón de las Naciones Unidas y a las oficinas del PNUD ubicadas en dichos
países. Si se enviaran diarianente esos despachos, sería necesario crear un puesto
de oficiaL de información de cateogría P-3, a un costo de 36.100 dóIares por con-
cepto de sueldos nás lL.600 dóIares por concepto de gastos comunes de personal.
Ade¡násr se estima gue el envío diario de despachos regueriría recursos adicionales
po valor de 10.000 dólares para los gastos de telegramas. Los gastos de servicios
conunes en relación con el nuevo puesto se calculan en 14.800 dólares.

7. En eI párrafo L3 de la parte dlspositiva¿ Ia Asa¡nblea General pediría al
Secretario General a) gue presentara aI Co¡¡ité en su próximo perlodo de sesiones
sustantivo, Para gue adoptara una decisión, un plan para Ia regionaLización de la
División de Radio y uedios Visuales, teniendo presente Ia resolucL6n 35/20L y
sigulendo las opiniones expresadas y las sugerencias formuladas en eI transcurso
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del debate sobre eI tena, b) gue, sln perJucio deL citado plan para la regionaliza-'
c1ón de la Divislón de Radio y lt{edioe Visualesr adoptara las ¡nedittag necesarlas
para el estabLecinlento por separado, en eI Servlcio de Radlor de una dependencla
para el Caribe, para la ampllación de Ia lbpendencfa Afrlcana y para examinar la
posibilidad de ampliar La Dependencia Arabe del Servicio de Radlo del Depar.tamento
de Infornació¡r Pública en la medida de 1o posible nedfante Ia redistribució,¡¡ de loe
recursos existentes, y de mantener y acrecentar suÉ fur¡ciones coo productora de
programas.radiofónlcos y visuales para !.os pafses de lengua-árabe, y c) gue hiciera
propuestas concretas aI Corité de Información en su próxlmo período de seslonesr
con el fln de gue la De¡nndencia Asiática pudiera enprender actlvidades de progra-
maclón a nivel significativo en otros idlomas lmportantes de Ia región.

8. En Io tocante a los ircisos a) y c) gg,r eI Secretario @neral presentará
sus propuestas al Corité de Info¡mación en su siguiente período de seslones. En
cuanto al irciso b), la creación de una dependencia separada para el garibe - gue
producirfa programas de radio en francée e inglés¡ €rr tanto gue los programas en
espatlol seguirían siendo producidos por Ia Oepender¡cla latfnoamericana/Ibérlca -
reguerirfa Ia creación de cuatro puestos, a saberr un jefe de Ia Dependencia (P-4) r
un redactor-productor (P-3) r un auxiliar de productor (G-5) y un secretario (G-4).
De estos funcionariosr el redactor-productor serla trasladado de I-a Dependerrcia de
América del tforter en tanto gue habría gue crear pueBtos para los otroa trea
(un p-4r un G-5 y un G-4). Tanbién se necesltarían recursos adicionales Para
sufragar Ios gastos de producció¡r de los progranas radlofónicos. Por consigulentet
eI egtablecimiento de una dependencia separada para eI Caribe reguerlría récursos
adiclonales por valor de 275.600 dólares, según el detalle sLguiente:

Sueldos y gastos conunes de personal
(un P-4' un G-5r un G*l)

Servlclos t&nicos

Sumtnistros

Gastos de dlstribusló¡r

Gastos de servicios cmunes

(Dólares EE.UU. )

126 800

ss 600

I00

300

800

25

26

ir
!ota1 275 600

9. 6n reryecto a la anpliaclón de Ia lbpendencla Af,ricana, Ia adlción de un
redaetor-productor (P-3) y un secretario (G-4) y eI auuento de Ios recursoe [tara
gastoe de producctón aunentarían la capacidad de la Depender¡cia eon res¡ecto a sua
prograr¡aa en swahili. Por constgulente, la aq[laclón de la Dependericfa Afrlcana
entrañarfa gastos adlclonales de 192.900 dóIares, coó slguet

/...
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Sueldos y gastos comunes de personal
(un P-3 y un G-4¡

Servicios técnicos

Suministros

Gastos de distribusión

Gastos de servicios comunes

TOTAI 192 900

10. En el párrafo 14 de Ia parte dis¡rosiciva del proyecEo de resolución, la'
AsanüIea General pedirla al Secretario General gue aplicara plenamente las propues-
cas que presenbó en el documento A/A9.L98/36 y que el co¡nieé de Información hizo
auyas sobre la ampliación'de las transmisiones radiofónicas de onda corta de las
Nacfones Unidas.

11. En el inforne sobre Ia ampliación de las transmisiones radiof,ónicas de onda
corta de las Naciones Unidas (A/AC.L98/361, se habfa previsto una prinera etapa que
consistirfa en la introducción de un programa de transmisiones de cinco dfas por
semana durante todo el año y no sólo durante el perfodo de sesiones de Ia Asa¡nblea
General. Esta ampliación reguerirfa establecer durante todo el año nueve puestos,
siete de redactor-productor y dos de secretario, y fondos para p€rsonas empleadas
[xlr contrato para transmisiones de onda corta diarias en ¡nrtuEués, swahili, sonalf,
griego, hebreo y japonés, puestos y fondos gue actualmente están autorizados sóIo
¡nra los perlodos de sesiones de Ia Asa¡rülea General para las transmisiones del
Servicio Radiofónico durante cinco dlas por senana. El costo de ejecutar la pri-
mera etapa deL plan de ampliación de las Eransmisiones de onda corta de laE NacioneE
Unidas se calcula coroo stgue:

(oólares EE.UU.)

Sueldos¡

7 redactores-productores P-3 252 7OO

2 secretarias G-4 45 ¿00

Gastos comunes de personal 95 600

Servicios técnicos 480 000

Alquiler de transmisores 3¿t5 000

Ernpleados por contrato ¿40 000

Gastos de servicios comunes I30 600

Eliminación de personal supernumerar io
durante la tsamblea General (204 000)

Toral I 385 300 t

(fxílares EE.UU. )

77 600,

42 800

14 200

30 000

28 300
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¡,2. En vista de laE reasignaciones que naorfa que nacer Para establecer una

Dependencia del Caribe se¡rarada, ya no es ¡nsible hacer las reasignaciones que
serfan necesarias para poner en práctica esta propuesEa. EI Secretario General
pide consejo a la Asamblea General acerca de Ia prioridad que ha de darse a este
elemento.

13. En el párrafo 16 de la parte dis¡rosit,iva del proyecbo de resolución, se -pedi-rfa al Secrétario General que asegurara gue eI DeparEamento de Inf,ormación Prlollca
siguiera colaborando y refotzata aún ¡nás su cooperación con los pafses no alineadog
en la esf,era de Ia infornación, en especial con eI Pool de agencias notsiciosas de
los ¡nfses no alineados, asf corno con las agencias regionales de noticias'de los
palses en desarrollo, y se añadirfa que a este resfrecto deoe proveerse aI Departa-
mento de Información Pública de1 maEerial necesario para pro¡nrcionar aI PooI de
agencias noticiosas de los palses no alineados y a Ias agencias regionales de los
¡nlses en desarrollo información soore las actividades del siste¡¡a de las Naciones
Unidas gue aguellas redistribuyen.

14. El PooI de agencias noticiosas de los palses no alineados ya recibe hasta
500 palabras de noticias por dfa en inglés o en francés. Para res¡nnder a lae
necesidades del PooL, se propone gue las noticias se envfen diarianente aL PooI en
inglés y en francés. La información para el Pool ¡ndrfa ser producida ¡nr eI
personal actual, pero, para asegurar eI envfo oportuno de las noticiasr serla
necesario incluir en Ia glantilla un puesto de mecanógrafo oilingüe (G-4) y 8e
necesitarfan fondos para téIex para s.urninistrar noticias en un idioma nás. 'El
costo se calcula en 63.400 dóIaresr como sigue:

Sueldos y gastos conunes de personal

Conunicaciones

Gastos de servicios comunes

(t¡ólares EE. UU. )

29 900

20 000

13 500

Total 63 400

15. En eI párrafo 20 de Ia parte dis¡rosiciva del proyecto de resolución, la
Asarnolea General pedirfa al Secretario General a) que adoptara las nedidas apro¡rla-
das para forüalecer Ia capacidad de los centroa de infornacién donde sea necesario
y b) que, Eobre la base de las consultas celebradaE entre eI Departanento de Infor-
mación Pública y otros órganos interesados de las Nacio¡tes Unidag y aprovechando
las conclusiones de la Dependencia Com¡ln de Inspección en su lnforme l{3l/3791 .
las observaciones deJ. Secretario General aI resp,ect:o lÚ3l/379/Add.1) y Las
fornuladas en el documento L/36/2L8, presentara un estudio soDre los nedios de
fortalecer eI ¡npel de los centros de infornación, y encaminador conforme a las
directriees ¡nlleicas establecidas ¡nr la Asamolea, a deterninar nedidas gue
aunentaran su fLexibilidad funcional para que pudieran ajuatar su labor a las
necesidades y deseos de los pafses de gue 9e ttatara, aef corc la eficacia de su
laborr y gue nejoraran la coordinación de sus activldades cor¡o elenento
descentralizado de la estructura del Departanento de Infornación Brlblica.

/...
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16. EI Secretario General opina que están estrechamente vinculados enlre sl et
fortalecimiento de los cenEros de infor¡nación y la ampliación de sus funciones, y
tratará de estas cuestiones en el estudio que se pide en eI párrafo 20 de l¿ reso-
tución. Por ahora se propone un aumento marginal que permitirá a cada uno de los
62 ceneros disponer de una surna adicional de 1.000 dóIares para publicaciones
locales y, además, de Ia cantidad de 500 dólares para gas¿ol ae viaie, por un total
de 93.000 dóIares.

L7. Además de las recomendaciones contenidas en los párrafos de la parLe dis¡rosi-
Eiva del proyecto de resolución contenido en el documento A/SpC/3o/L.¿s, Ias reco-
mendaciones gue figuran a continuación - que figuran en el inforr¡le del Conité de
Información pero que no se mencionan en eI proyecEo de resolución - darán lugar a
consecuencias ad¡ninistrativas y financieras.

18. Conforme a la recomendación 3 del Comi¿é de Información, Eodas las actividades
del Departamento de Información Prlblica se deoerfan orientar y llevar a cabo.sobre
Ia base de los principios de Ia carta de las Naciones Unidas y de las aspiraciones
¡nr lograr un nuevo orden mundial de la infor¡nación y ra comunicación, así co¡¡Kr con
arreglo aI consenso alcanzado ¡nr los Estados en las resoluciones 2LC/4/L9, ZL y
22, aprooadas en la 2Ia. reunión de la Conferencia General de Ia Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, Ia Ciencia y Ia cultura (uNESCo). por
tanto, será necesario c¡ue eI Departamento esté representado en todas las reuniones
y conferencias importantes sobre esta materia gue se celebren bajo los auspicios de
la UNESCo. Er eI bienio 1982-1983, eI Departamento de Infornación púUtica tendrá
gue enviar Por 1o ¡nenos a un representante a cada una de las siguientes reunlones:

a) Reunión éxtraordinaria de la Conferencia General de la UNESCO, 1982¡

b) Reunión ordinaria de Ia Coóferencia General de Ia uNgsco, 1983i

c) Cuatro perfodos de sesiones del Consejo fntergubernamental para el
Programa Internacional de Desarrollo de la Comunicación (pIDC) ¡

¿l) Cuatro perfodos de sesiones del GruSn de traoajo Interinstitucional para
el PIDC. Se calcula gue el costo de la partici¡nción en estas reuniones ascenderá
a 22.OOO dóIares.

EI Secretario General espera que las necesidades de viaje relacionadas con Ia
asistencia a las citadas reuniones ¡ndrán suf,ragarse con los recursos existentes.

19. con arreglo a Ia recomendación 18 det Conrité de ¡nformación, se deberfa seguir
poniendo de relieve el ¡npel de las organizaciones no gubernanentales y de las ins-
t,ituciones y gruPos de enseñanza en su calidad de sectores im¡nrtantes a los que
deoerfan estar dirigidos los materiales de inforrnación púotica sobre cuestiones
relativas a las Naciones Unidasr y se deberfan reforzar sus relaciones con el Depar-
tamento de Infornación prlolica, incluido el fortaleciniento de Ia Sección de orgáni-
zaciones no Gubernanentalesr com parte de Ia Oivisión de Relaciones Exteriores del
DePartamento. Serfa necesario crear un puesto de1 cuadro de servicios generales
(C-4) a fin de gue Ia Sección de organizaciones no Guberna¡nentales pudiera aumentar
Ia producción de materiales de información sobre Ias Naciones Unidasr i un costo
que se calcula en 43.400 dólares, según el deEalle siguiente:
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(oórares 8E.UU.)

2e 900

13 500

fotal

20. Conforme a Ia recomendación 25 del Comité de Infor¡nación:

a) El Departamento de Información Pública deberfa realizar urgentemente una
encuesta entre los posibles receptores para determinar su interés en recioir un
programa semanal soore las Naciones Unidas de l0 minutos de duración vfa satélite
en eI idioma adecuado asl como su buena disposición a sufragar los gastos de los
enlaces de recepción¡

b) Cono primera etapa, Ia División de Radio y Medios Visuales deberla prepa-
rar, sobre Ia oase de la encuesta, una transmisión informativa diaria de I0 minu-
tos de duración sobre las actividades de las Naciones Unidas durante la Asa¡nolea
General, a partir del trigésimo séptimo perlodo de sesiones¡

c) Esa transmisión semanal deberfa hacerse por conducto del satélite del
etlántico del sistema IrrlfEI¡SA'f? Ias Naciones Unidas sufragarlan los gastos corres-
pondientes a los enlaces de envío de Ia señal, y los países receptores los gastos
correspondientes a los enlaces de recepción de Ia señal. En el caso de los países
menos adelantados, las Naciones Unidas sufragarfan tamoién los gastos de recepción¡

d) dn la segunda etapa, Ia División de Radio y Medios Visr.¡ales deoerla
preExrrar una transmisión informativa semanal de l0 minutos de duración en los seis
idiomas oficiales, para difundirla a todos los Estados Miembros a lo largo del año¡

e) Estas transmisiones informativas sobre las actividades del sistema de las
Naciones Unidas deberfan transmitirse por conduclo de los tres satélites del sis-
tema INTELSAT y, de ser posible, del sistema INTERSPUTNIKT

t

f) t,os gastos de recepción de esas transmisiones serfan sufragados ¡ror. Ias
Náciones Unidas en el caso de los palses menos adelantados.

2L. En la actualidad, se producen tres revistas semanales en áraoe, español y
francés durante el presenEe perfodo de sesiones de Ia Asamblea General. Estas
revistas son enviadas por correo aéreo soore una base experimental a las organiza-
cfones de televisión interesadas del oriente Medio, eI Africa septentrional, eI
Afriga de habta francesa y América Latina. Conforme se pide en el inciso a) de la
recomendación 25, se deter¡ninaría eI incerés de los posioles receptores en recibir
programas a través de satélites y su buena disposición a sufragar los gastos. corres-
pondientes a los enlaces de recepción. Con respecto a los gastos correspondientes
a los enlaces de envfo de Ia seña1 mediante el satéIite del Atlánt,ico del sistema
INT8LSAT, que las Naciones Unidas sufragarfan conforme se pide en el inciso c) de
Ia reco¡nendación 25, se calcula \true se necesitarfa ta cantidad de 76.000 dóIares
pdra cuatro programas semanales en cuatro idiomas durante un perlodo de sesiones de
la Asanblea General.

43 400
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22. De acuerdo con el inciso c) de Ia recomendación 25, las Naciones Unidas tarr
bién sufragarfan los gastos correspondiéntes a los enlaces de rece¡rción de la setlal
en el caso de los pafses menos adelantados. Por ahora, sóIo dos palses receptores
(Haitf y eI Sudán) tendrfan derecho a gue las Naciones Unidas sufragasen los gastos
de enlace de recepción de las transmisiones nediante satélite, a un costo gue Ee
calcula en 43.400 dólares para un prograna se¡nanal durante un perlodo de sésiones
de Ia Asanblea General. Mientras se realiza la encuesta entre los ¡rosioles recelF
torea para deterninar su buena dis¡rosición a sufragar los gastos de los enlaces de
recepclón, según se pide en eI inciso a) de Ia reco¡nendacién 25, no se solicitan
recuraos adicionales. En eI trigésino séptimo perfodo de sesiones de Ia Asanblea
.General, se presen¡ará a éstar para gue 1o exa¡nine, un informe soDre eI total de
g¡rstos de las etapas primera y segunda.

23. Si la Asa¡nblea General aprobara eI proyecgo de resolución contenido en el
docunento A/SPC/36/L.25 ' se necesitarfan créditos adicionales en el presupuesto por
ftrogra¡nas para el bienio l9d2-1983 por un total de 912.600 dólares según el detalle
siguiente'. 772.400 dóIares en la Sección 27 (Información pública) y 140.200
dólares en la sección 28D (servicios Generales, Sede). Estas cantidades pueden
desglosarste en la for¡ra siguiente:

Sección 27 Sección 28 Total

(Dólares E!:.UU. )

Párrafo 3

Párrafo 4

Párrafo 6

Párrafo 8

Párrafo 9

Párrafo .14

Párrafo lti
Párrafo 19

fotal

24. También se
(Contr ioucior¡es
en la sección I

97 500

46 0ü0

57 700

233 800

14 800

41 800

72 500

275 600

28 300 t¿5 800

- 46 000

164 600 28 300 r92 e00

49 900

93 000

29 9ü0 13 500

I40 200

43 400

772 400 9r2 600

cantidad de 98.600 dólares en la sección JI
gue serfa compensada por una suma equivalente

u¡ 500 63 400

93 000

necesitarfa ta
del Personal) r
de Ingresos.


